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DIPUTACION PROVINCIAL
SUBASTA DE OBRAS

1660
Acordado por la Exema. Di- 

putación Provincial, se anuncia 
la subasta de obras de repara- 
c.ón de explanación y firme del 
camino vecinal de <Alcanadre a 
a la Venta de Rufino>, Kms. 1 y 

siguientes condiciones: 
, El presupuesto de contrata as

ciende a la cantidad de cincuen
ta y cinco mil cuatrocientas 
treinta y nueve pesetas con se
tenta y dos céntimos (55.43972), 
siendo la fianza provisional para 
concurrir a la subasta de 1.108 79 
ptas. y la definitiva de 2.217*58 
pesetas.

La fianza provisional necesa 
na para concurrir a estas subas
tas se ingresarán en la Deposita
ría de la Exema. Diputación Pro- 
nncial o Delegación de Hacieu- 

Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos, en metálico o 
ya ores del Estado, en Cédulas 
del Banco de Crédito Local de 
España.

Las ob as darán comienzo Jen 
tro del término de 15 días a con- 
ty de la fecha en que se cornu- 
nyue al rernatante la adjudica- 
Clon defini ti v.i, siendo el plazo 
de ejecución de las'obras a par 
tir de la expresada fecha, de dos 
meses.

Los proyectos, pliegos de con 
alciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación Provincial, 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se ir- 
serta, a con inuación y extendi
das en papel sellado o p ipel co
mún con las pólizas del Estado 
y timbre ¡irovincial que les co 
rresponda, deijerán presentarse 
durante 20 días hábiles a partir 

siguiente a aquel en que se 
este anuncio en ti BO

LETIN OFICIAL de la provin
cia, en la Secretarf ijde la Ex
celentísima Diputación Provin 
cial, todos los días laborables de 
diez a trece horas.

Cada proponente presentará 
para esta obra un sobre ce
rrado, lacrado yjrubricado, figu
rado la inscripción <Proposi- 
ción para tomar parte en la su
basta de (aquí el nombre de las 
Obras).

Por separado deberá acompa
ñar el resguardo que acredíte 
haber ingresado en la Deposita
ría de la.Excma.,’.Diputación la 
fianza provisional correspondien
te al dos por^cientoj del presu ¡ 
puesto de contrata. Ignalmente । 
acompañará una declaración en ]

su responsa- j i 
bilidad, no hallarse comprendido I ¡

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
di i siguiente a aquel en que ter
minó el plazo de presentación de 
proposiciones, en el despacho del 
Iltmo. Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado por el letra
do asesor de esta Corporación.

El Presidente abrirá la prime
ra plica presentada y dará lectu
ra en voz alta de la proposición 
que contenga y de igual modo 
procederá respecto de las demás 
siguiendo el orden de numera
ción que a caja una le hayi co
rrespondido con facultad, para 
desechar las proposiciones no 
ajUitadasal modelo que pueda 
producir duda racional sobre la 
persona del licitador, precio 
ofrecido o compromiso que con
trajere.

Concluida la lectura de todas 
las proposiciones, el presidente 
adjudicará el remate, con carác
ter provisional, al mejor postor 
según lo previsto en el Regla
mento de Contratación de Ls 
Corporaciones Locales.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que representen la 
máxima ventaja respecto de ks 
restantes, se abrirá inmediati- 
mente licitación verbal entre 
quienes las hubieren firmado 
Oír pujas a la llana durante 
quince minutos y si transcurr - 
do esc Lempo snbs’st’rse el e ri- 
pnte, se decidirá por sorteo l.i 
adjudicición provisional.

En el caso de que no e'^tuvie- 
sen presentes todos los licitado- 
res afect'dos por el empate o 
sus ma-datirios con pooer es
pecial pira 11 puj •. se suspende
rá el acto V se les citará a fin de 
reani d," rio p1 cuarto día hábil 
siguiente; si tampoco concurrie
ren en su totalidad se verificará 
la pugna entre los que concu
rran, si acudiese uno sólo se re
solverá a su favor, y si no se pre
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en ninguno’de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953.

Asirnismo acompañará a la 
proposición, certificación que 
..credite hallarse al corriente en 
el pago de cuotas del Subsidio 
de V^ez, sin cuya presentación 
será desechada la proposición.

Entregada admitida la plica, 
no podrá el licitador retirarla, 
pero sí presentar otras, dentro 
del piyo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin in
cluir nuevo resguardo de garan 
cía provisional.

sentare ninguno, se decidirá por 
insaculación.

Dentro de los quince días si
guientes al en que hubiere ce
lebrado la licitación, los firman
tes de las proposiciones admiti
das y los de las desechadas que 
hubieren mostrado su disconfor
midad, podrán exponer por es
crito, ante la Corporación, cuan
to estimen conveniente respecto 
a los preliminares y desarrollo 
del acto licitatorio, capacidad 
jurídica de los demás optantes 
y adjudicación definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 
junto con la pr posición, el cer
tificado a que se refiere el articu 
lo quinto del R. D. de 12 de oc
tubre de 1928 sobre incompatibi
lidad.

El adjudicatario, una vez ce 
rrado el remate, elevará la fian
za provisional a definitiva, ingre 
sará en la Depositaría de la Ex
celentísima Diputación dentro de 
los quince días siguientes al de 
la adjudicación, perdiendo eil 
otro caso la fianza provisional y 
caducada la concesión. En los 
quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escri
tura pya formalizar el contrato, 
incurriendo en el caso de no ha
cerlo en la pérdida total de fian
za definitiva.

Todos los gastos de anuncios 
en el B. O. de la provincia, pren
sa local, dereches reales, escri
turas y demás, serán de cuenta 
de la persona o Entidad en cuyo 

j favor se adjudique la subasta.
Queda obligado el centralista 

al cumplimiento de lo dispuesto 
en la lev de Accidentes de Tra
bajo y Reglamento para su apli
cación , Considerando como úni
co responsable de cuantos acci
dentes puedan ocurrir a los ope
rarios con motivo y en el ejerjei- 
cio de los trabajos necesarios pa
ra la ejecución de las obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 6 de 
marzo de 1.929. R. O. del 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se
guros Sociales y Subsidio Fami
liar; la de Subsidio Vejez de 2 de 
febrero de 1.940 sobre el pago de 
jornal de los domingos la de 3 de 
«abril de 1946, sobre Reglamenta
ción del Trabajo en las indus
trias que su hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia y también que los jorna
les y salarios que han de consig
narse en los contratos de trabajo 
no sean inferiores a las lemunc’ 
raciones mínimas señaladas para 
la provincia, por los Organismos 
competentes.

Logroño 6 de noviembre 
1.955.

El Presidente
Agapüo del Valle

___________ Núm. 121 
nncio n amncicNi

Loa ■dlelot 7 Annnaio» 
parttoalareg 7 ofleiajee que 
a«en de pago, e&tlKíarin a ra. 
«do de DOa peceta* por LINEA 
N Usarán a nuóq de CUt
QÜEMTA otee, por PAUlBKA 
7 lea ane Man de previo pego. 
caaAfnlera «oe mb «i ortgen 
dea MjcU,
Lo» InMreaado» wcreditarán an.
Ua de la pnhlloaelón 7 por nte. 
dio de le eoareapoDdileim carta 
de pago, hal>er ae^tefecho an 
leaporte an ha DepoeCUrle de 
Fondo» Frovlneleia», adn cuyo 
KHpnetto no m InearUrán.

MODELO DE PROPOSICION 
, vecino de

, núm en-
D. 

calle de
terado del anuncio publicado por 
la Exema. Diputación Provincial 
pe Logre fio en el B. O. de la 
provincia de fecha de

, de 1.955 bien penetra
do del presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas, parti-" 
culares, económicas y sociales, 
que exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitosy con
diciones por las cantidades 
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente, in 
dicará la cantidad en que se 
compromete a ejecutarla advir 
tiendo, 'que se desech irá toda 
firoposicíón en que no se deter
mine así la cantidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales por los obreros 
de cada oficio, serán las que tie
ne fijadas la Junta designada al 
efecto por R D. de ô de marzo 
de 1.929 y las que puedan sefia- 
Idrse en lo sucesivo, y que se 
compromete a presentar antes 
de dar comienzo a las obras, el 
contrato a que se refiere el artí
culo 25 del Código de 23 de 
agosto de 1.926 y la Ley de Con 
trato de Trabajo,

Ayuntamiento de 
Logroño

1669
Aprobados por la Exema. Co

misión Municipal Permanente los 
Pliegos de condiciones económi 
cas que han de regir para eiecu 
ción de las obras de acerado de 
las calles Capitán Gaona y Mar
tínez Zaporta, para cumplimien
to de lo determinado ñor el Artí
culo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1.953, 
quedan « xpuestos al público en 
el Negociado de Subastas de es
te Ayuntamiento, durante el pla
zo de ocho días hábiles a contar 
del inmediato siguiente al de la 
Dublicación del presente en el 
B. O. de la provincia.

ANUNCIO
1667

Acordada por la Exema. Co
misión Municipal Permanente lá 
realización de las obras de ace
rado en la calle y plaza de Mar

de

j tínez Zaporta y en la calle de Ca-
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pitán Gaona, con imposición de 
Contribuciones especiales, a 
efectos de lo determinado por el 
Artículo 30 del Reglamento de 
Haciendas Locales ¿e4 de Agos
to de 1.952, quedan expuestos al 
público los expedientes incoados 
al efecto con los documentos exi
gidos por el Artículo 39 de la 
misma disposición reglamenta 
ria, en la Intervención Municipal 
y a las horas de diez a trece du
rante el plazo de 15 días hábiles 
a contar del inmediato siguiente 
al de la publicación del presente 
en el B^ Ó. de la provincia, ad
virtiéndose que durante el plazo 
de exposición y el de ocho días 
más, igualmente hábiles, se ad
mitirán las reclamaciones de los 
interesados, debiendo formular
se por escrito y presentándolas 
en el Registro General de este 
Ayuntamiento.
Lo que se hace público para ge
neral conocimiento»

Logroño, 10 de noviembre de 
1.955.

El Alcalde—Presidente,
7 Pulió Pernas Heredia

1698

ENAJENACION DE VEHICU- : 
LO AUTOMOVIL-

1668
Por acuerdes municipales de

bidamente adoptados es objeto 
de subasta pública la enajena
ción del vehículo automóvil mar
ca <Ford», matrícula Na—4028, , 
de 17 H. P. de potencia y con 
caja basculante, propiedad de es
te Ayuntamiento de Logroño.

El tipo o precio que servirá de 
base al alza para esta subasta, 
será el de 38.000, pesetas, siendo 
rechazadas cuantas proposicio
nes se presente por cifra inferior 
a la indicada.

El importe del remate será 
abonado por el adjudicatario en 
el término de cinco días a partir 
de la fecha en que se le notifique 
la adjudicación.

Con anterioridad a la presen- 
tacióp de plicas, cada licitádor 
deberá constituir una fianza pro
visional consistente en 1.000 pe
setas, que se consignarán en me
tálico o en Valores ¿computados | 
conforme determinan las disposi- I 
ciones legales en vigor), en la f 
Depositaría Municipal de este 
Ayuntamiento de Logroño, en la 
Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de las sucursales de 
esta.

Los pliegos que contengan 
proposiciones se admitirán en la 
Sección de Intervención de este 
Ayuntamiento (Ngdo. de Subas
tas), durante las horas de diez a 
doce de los veinte días hábiles 
inmediatamente siguientes al de 
la publicación de e’^te anuucio en 
el B O. de la provincia, y 1^ 
apertur i de lo? mismos tendrá 
lugar al dix siguiente hábil de 
aquel en que f xpirc el citado pla
zo de presentación de proposicio
nes, ante la Mesa con.stitnída por 
el l'mo. Sr, Alcalde o .Teniente 
de Alcalde en quien de'egue, co
rn . President \ por el Sr. Se 
cretario de la Corporación, co
mo autorizante de’ acto

El expediente oportuno podrá 
ser examinado por quienes así lo 
deseen, dentro de las horas y 
plazo antes mencionados.

Las proposicio es deberán 
ajustarse al siguiente.

I

MODELO
D. vecino de

, que vive en , ca 
lie de , núm.
bien enterado del Pliego de con-, 
diciones económicas aprobado

por el Ayuntamiento de Logroño 
para la venta del vehículo auto
móvil marca hord, matrícula 
Na—4028 de las características 
reseñadas en dicho Pliego, acepta 
aquellas y se compromete a ^su 
adquisición en la cantidad de

pesetas céntimos
(se consignará lat cantidad en ci- 

’ fras y en letras), adquiriendo es
te compromiso en nombre

(propio o de la persona o en
tidad cuyo nombre exacto se es-
tampará).

Logroño, de de 1.955 
(Firma y rúbrica del proponente)

Esta proposición se reintegra
rá con un Timbre del Estado de

sito municipal de esta Ciudad.
Dado en Najera a 7 de octubre 

de 1955.
El Juez de Intrucción

1514

REQUISITORIA 
1372 

Por providencia dictada en el 
juicio de faltas seguido en este 
Juzgado por estafa bajo el núme
ro 99 de 1.954 a virtud de denun

4,70 pesetas y otro del Ayunta
miento de 3 00 pesetas, y se pre- 
sentará bajo sobre cerrado y fir
mado por el presentador, llevan- 
do en el anverso la siguiente le
yenda <Proposición para optar a 
la Subasta de Enajenación del 
vehículo marca Ford,' Matrícula 
Ña—4028, propiedad del Ayunta
miento de Logroño»

Será de cuenta del rematante 
la totalidad de los gastos de toda 
clase que ocasione la transferen
cia de la propiedad del vehículo.

Logroño^ 9 de Noviembre de 
1.955.

El Alcalde—Presidente, 
/ulio pertias Heredia

1699

Adffliniftración de

EDICTO
1456

Por virtud del presente edicto 
se requiere a Genaro Isasi Barro
so, que tuvo su domicilio en esta 
Capital, calle B^rceo 3, para po
der notificarle haber sido decla
rada remitida la pena que el mis 
mo se le impuso por la Audien- 
ci i de esta Ciudad, en el sumario 
I úmero 235 1950, por el delito de 
robe

Así lo tiene acordado al Sr don 
Pedro Jesús Vitrian Espezanza, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y su partido, en cer
tificación carta orden dimanante 
de la causa mencionada.

Dado er. Logroño a 11 de octu
bre de 1955.

1480

REQUISITORIA
1481

Por la presente, y como’com- 
prendidas en el n®. 1®. del artí
culo 835 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, se cita, llama y 

plaza a las procesantes María 
y A gela Torrecilla Medrano, ma 
vores.de ed^d, solteras, sii3 labo
res que tubieron su último domi 
cilio en Madrid calle de la Prin
cesa n® 38, naturales de B^daran 
(Logroño) hijas de Juan Torreci
lla Baños y de juliana Medrano 
Pusllos, la primera de 40 años de 
edad y la segunda de 37, proce- 
s'^das en sum rio n® 31 de i 955 
por el délito de de cacato,fin de 
de que en el plazo de diez días se 
constituyan en prisión; al mismo 
tiempo ruego y ercargo a todas 
las autoridades asi civiles como 
militares no sujetas a mi jurisdic 
ción, procedan a busca y captu- 
ra de dichas procesadas y de ser 
habidao sean pué tas a disposi
ción de este Juzgado en el Depó-

CEDULA DE CITACION 
1643

Por el presente y en virtud de 
providencia de esta fecha, dicta
da por el Sr. luez Municipal de 
esta ciudad, en el juicio de fal
tas n® 588/55 óObre hurto, contra 
Enrique Jiménez Jiménez, de 18 
años hijo de Alfonso y Trinidad, 
natural de Logroño, cuyo actual 
domicilio se ignora, y otro, se ci 
ta al Enrique para que compa 
rezea en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal el próxi 
mo día 15 de los corrientes y ho
ra de las doce y diez de su mafia 
na a fin de asistir a la celebra
ción del expresado,juicio advir 
tiéndele que debe hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse y 
con apercibimiento de que de no 
hacerlo le parará el ’^perjuicio a 
que hubiera lugar en derech'".

Y para insertarlo en el B. O. de 
esta provincia expido y firmo la 
presente en Logroño a 5 de no
viembre de 1.955.

El Secretario
1684

CEDULA DE CITACION
1644’

Por el presente, y en virtud de 
providencia de esta fecha, dicta- 
da(porelSr. Jnez Municipal de 
esta ciudad, en el juicio de faltas 
n® 566/55 sobre lesiones y altera 
ción del orden público, co itra 
Juan Año Villar, de 34 años, ca
sado, limpiabotas hijo de Juan y 
Rosario natural de Barcelona, 
cuyo domicilio sejgnora, y otro, 
se cita a este denunciado para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próxi
mo día 15 de los corrientes y ho
ra de las doce de su mañana, a 
fin de asistir a la celebración del 
expresado juicio, advirtiéndole 
que debe hacerlo con las pruebas 
de que intente valerse, y con 
apercibimiento de que si no 

! comparece le parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Y para que conste y se inserte 
en el B O. de esta provincia ex 
pido y firmo la presente en Lo
groño a ciuco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cin- 
cor

El Secretario
1682

REQUISITORIA
1368

Clemente García Pérez de 18 
años, natural de Barcelona hijo 
de Cleraen’’e y de Angeled demi 
ciliado últimamente en Logroño; 
compareceré ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N®. 182 de 1955 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de robo; apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás responsa
bilidades que determina ía Ley.

Por lo tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Pcli 
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 26 de octu
bre de 195 .

El Juez de Instrucción

cia formulada ante la Comisaría 
de Policía por el vecino de esta 
Capital Melchor Rozas Frutos 
contra Serafín Peña Cancedo, de 
curenta y ocho años, natural de 
Bilbao, hijo de Venancio y Jose
fa. de profesión viajante, domi
ciliado últimamente en citada 
Canital y Ernesto Sáez García, 
de veinticinco años de edad, sol
tero, viajante, hijo de Ernesto y 
Antonia, natural de Logroño, ve
cino de expresada Capital, habi
tante en la calle de las Herre
rías número catorce, de cuyos 
domicilios se ausentaron ignorán
dose su paradero, se ha acorda
do notificar la tasación de costas 
siguientes:

Indemnización él perjudicado 
Melchor Rofas Frutos 400. pts; 
Al Estado por derechos deven
gados según Arancel 24‘50 pts. 
Reintegro del juicio 6 pts Póli
za de Viudas y Huérfanos 2 pts. 
Total 432*50 pts, de expresada 
tasación le corresponde satisfa
cer a cada denunciado la canti
dad de doscientas dieciseis pts 
veinticinco céntimos.

Así mismo se requiere a di
chos condenados para que en el 
término de diez días comparez
can ante este Juzgado a cumplir 
la penf^ de dos días de arresto 
aue le fue impuesta, apercibién- 
le que de no efectuarlo serán de
claradlos rebeldes, parándoles el 
perjuicio correspondiente.

De igual ferma se ruega a las 
Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial, procedan a la bus
ca y captura de dichos condena-

Y para que conste y su publi
cación en el B.*^ O. de la provin-
cia de Logroño, expido la pre
sente en Salamanca a ventiuno 

de mil novecientosde octubre 
cincuenta y 

El
cinco» 
Secretario

1610

EDICTO
1376

Habiéndose hecho efectiva l? 
sanción impuesta a Enrique 
Alonso, expediente número 1889, 
iustruído contra el mismo, ha re
cobrado la libre disposición de 
sus bienes, siendo suficiente este 
anuncio, para que, sin más re
quisitos, se tengan por levanta
dos cuantos embargos y medi
das precautorias se hubiesen po
dido llevar a cabo.

Lo que se hace público, cum
plimiento de lo dispuesto en el 
at®. 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Juzgado Especial de Ejecuto
rias Número tres. Adscrito a la 
Comisión 'LiGU’'d'’dora de Res 
ponsabilidades Políticas de Ma
drid 17 de octubre de 1.955.^

El Magistrado Juez Especial
1614

Ayuniamienio de Haro
1374

D. Adolfo Díaz Terrazas, 
Alcalde Presidente del Exemo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hago saber. Que confeccio
nada la Matrícula Industrial de 
este término municipal para el 
próximo año de 1.956, al objeto 
de oír reclamaciones,!!queda'ex
puesta al público por diez días 
en la Secretaría de este’LAyun
tamiento.

Haro 26 de octubre de 1.955.
1612 '
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